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VERANO DEPORTIVO Alpedrete 2010
INFORMACIÓN Y REGLAMENTO

FÚTBOL-SALA


La competición se regirá por el reglamento de la F.M.F.S. y los arbitrajes correrán a cargo de dicha Federación.


-El tiempo de juego será de dos periodos de 20 minutos a reloj corrido.

-No podrán participar jugadores que se encuentren pendientes de cumplir algún tipo de sanción impuesta por la F.M.F.S. en otros torneos o competiciones.

-La F.M.F.S. no permite que los jugadores lleven bermudas.


-El Comité de Competición es inapelable.


-Número máximo de fichas por equipo 12.


-Número mínimo de fichas por equipo  8.


El terreno de juego será la pista del pabellón cubierto municipal y, circunstancialmente (sólo si fuera necesario), la pista polideportiva exterior.


Serán admitidos los primeros 20 equipos que hagan efectivo el pago de la inscripción.


El sistema de juego y de clasificación se entregará junto con los calendarios.

FÚTBOL 7


La competición se regirá por las normas de la F.M.F., con las siguientes excepciones:


-Tiempo de juego, 2 periodos de 30 minutos a reloj corrido.


-No existe el fuera de juego.


-Número de cambios ilimitados.

            -Un jugador que ha sido cambiado puede volver al terreno de juego.


-Número máximo de fichas 14


-Número mínimo de fichas 10


-Número de jugadores para iniciar un encuentro 5
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TENIS Y PADEL (Carteles aparte)

INFORMACIÓN GENERAL


Número mínimo de equipos para celebrar una competición: 4


En aquellas disciplinas en las que no se cumpla el punto anterior será devuelta la inscripción a los equipos inscritos.


Todos los jugadores y equipos deberán entregar a la organización una fotocopia del D.N.I. y llevar a los partidos el documento original (en el caso del D.N.I.).


En caso de no presentar estos documentos originales a su requerimiento, se dará por perdido el partido o los partidos al equipo o jugador afectados.


Cualquier equipo o jugador que infrinja las normas será objeto de sanción, de acuerdo con el correspondiente reglamento federativo de la disciplina en la que participa.


Es obligatorio participar con equipaciones numeradas.


Cualquier infracción relacionada con la falsificación de D.N.I., Libro de Familia o con inscripción en categorías que no correspondan a la edad del jugador, será motivo de expulsión de éste y del equipo al que pertenece.


En los deportes de equipo podrá estar, como máximo, un delegado-entrenador en el banquillo, además de los jugadores suplentes.


Los jugadores que quieran participar en categorías superiores a las que les corresponden, deberán presentar una autorización de los padres.


Una vez finalizado el plazo de inscripción no será admitida, ni sustituida por otra ninguna ficha (excepto para cuadrar grupos en tenis).
RESUMEN


Plazo de inscripciones: Fútbol Sala y Fútbol 7,  hasta el martes 10 de agosto (incluido)

Calendarios y sistema de competición disponibles a partir del 12 de agosto


Comienzo del Verano Deportivo: fecha por concretar, a partir del 14 de agosto y hasta 
fin de la  Competición.


PRECIOS DE INSCRIPCIÓN:


Fútbol-Sala y  Fútbol 7:       Absoluta (73 al 91)

10,00 euros/jugador
             LA INSCRIPCIÓN EN EL VERANO DEPORTIVO SUPONE EL CONOCIMIENTO Y LA ACEPTACIÓN DE  TODAS ESTAS NORMAS Y, POR TANTO, SU CUMPLIMIENTO.
NORMATIVA INSCRIPCIONES

· IMPRESCINDIBLE PRESENTAR FOTOCOPIA DEL D.N.I. O LIBRO DE FAMILIA.

· LOS MENORES DE 18 AÑOS QUE PARTICIPEN EN UNA CATEGORÍA SUPERIOR DEBERÁN PRESENTAR AUTORIZACIÓN DE SUS PADRES O TUTORES.
*
EL MÍNIMO DE EQUIPOS PARA CELEBRAR UNA COMPETICIÓN SERÁ DE 4. SE DEVOLVERÁ EL DINERO EN AQUELLAS COMPETICIONES EN QUE NO SE CUMPLA EL REQUISITO DE UN MÍNIMO DE 4 EQUIPOS.
· PARA FORMALIZAR LA INSCRIPCIÓN DE UN EQUIPO SERÁ NECESARIO ENTREGAR EL RECIBO JUSTIFICANTE DE PAGO DE, AL MENOS, EL Nº MÍNIMO DE FICHAS NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN EL TORNEO (SEGÚN NORMATIVA). ANTES DE QUE FINALICE EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN SERÁ OBLIGATORIO ENTREGAR EL JUSTIFICANTE DE PAGO DE LA TOTALIDAD DE LAS FICHAS.
CTA. BANCARIA – BANESTO – 0030-1289-53-0870000271
· UNA VEZ ACABADO EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN NO SE PODRÁ AÑADIR NINGUNA FICHA NUEVA, NI CAMBIAR UNA POR OTRA.

SEGURO

Todos los equipos tienen la obligación de tramitar por su cuenta un seguro a través del cual  todos sus jugadores estén cubiertos en caso de accidente deportivo o lesión.


Las consecuencias y responsabilidades derivadas de la no tramitación de este seguro por parte de los equipos participantes corresponderán a los propios equipos, delegados y jugadores.












